
GOBIERNO REGIONAL PUNO féetotadá* Sjecatcua, “Regional

N° -2018-GR-GRI

o 2 5 JUL 2016
Puno............................

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el Oficio N° 180-2018-GR PUNO/GRRNGMA, sobre aprobación del Plan de Trabajo del 
Sistema Regional de Gestión Ambiental del Gobierno Regional Puno; y

CONSIDERANDO:

Que, según el documento visto, se tiene la necesidad de aprobar el Plan de 
Trabajo del Sistema Regional de Gestión Ambiental del Gobierno Regional, presentado 
por la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente;

En el marco de lasfunciones y atribuciones corferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 27783, Ley 
N° 27867y su modificatoria Ley N° 27902;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabajo del Sistema 
Regional de Gestión Ambiental del Gobierno Regional, que forma parte del 
presente acto resolutivo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente es la responsable de la difusión del documento 
aprobado, a las instancias pertinentes y de su inclusión en la página web institucional.
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